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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “C“  39962 01/11/2004 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

 
Ref.:  Pago de importaciones temporarias 
         Comunicación “C” 36210. 
 ____________________________________________________________ 

 

 

Nos dirigimos a Uds. a los efectos de aclarar que en el caso de importaciones de 
bienes, realizadas bajo el régimen de importación temporaria con giro de divisas, la documentación 
a intervenir al momento de dar acceso al mercado de cambios para el pago al exterior o para la 
demostración de la importación de bienes con pago anticipado, es la copia 2 de la solicitud de 
destinación suspensiva de importación temporaria. 

 
Saludamos muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 

Jorge L. Rodríguez Raúl O. Planes 
Gerente de Exterior y 

Cambios 
Subgerente General  

de Operaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CON COPIA A LAS CASAS,  AGENCIAS Y OFICINAS DE CAMBIOS 
 
 


